
LA PLATA, 4 de julio de 1994 

ORDENANZA 8355 

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de "DON BOSCO" a la calle 610, desde 

Avenida 7 hasta Avenida 13, del Barrio Aeropuerto. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

 


